
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 98.1.1.1. , 

 ECOX, ul po Pa e TALVO o. 
NN INTENDOATE De COMPASIAS DA QUITO (2) aa 

% 52 NOV « L 
UOC IDARANDOS Ta 

. . ONE se han presentado a esto Despacho tres testiuonios de la 
. escritora píhlica de cambio de ¿enocainación social de la compañía 

LAVESCORPDE CUATES Fado CAGA BZ VALORFS por la de PIOLVAL S.A. 
. ADMINISTRADORA B£ YOSJOS Y SIDZICOMISOS, aumento de capital, reloras 
5 y adopción de vmuevos estatutos, otorgada ante el Astario. Guyiuto 

del ¡Hstrito “etropolitsao de Úwita el 12 agosto de 190%, con la 
solicitud de sy aprobación; : 

ae al Departamento de Inspección y Control, mediante memorando 
do. 32,ICT, 10.90.3391 de 14 de septienbre Ye 1063; el Dapartanento 

9 Jurídico de  “ercada de Valores con mesxoraido Yo. 248 de 15 de 
septiembre de 15983, Y, €l Dopsrtamento Jurídico de [omnarTas=, 
asediadto mesorando No, 3530,099,1917 e 1 de octubre de 1682, han 

0 " euitido tafornes favorables para aprobación solicitada; 
AAA 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediaste Resoluciones 
Nos. A40M-07322 de 17 de septiembre de 16487 y API-U3194 de 10 de 
septiembre de 1208; 
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ARTICULO Pelancor APARTAR 2) £l canblo de denowinación Social ¿e 
" la compañia INVeScOnosicOnTiTES Sida CASA DE VARO por. da de 

7 PIveVAl Sedo ADUIMISTRADOXA (DE FONDOS (Y FIuiCoISOS; y, bJ El 

suneito de cayital, la reforma y adupc 150 del nuevo estatuto social, 
es los términos cosstantes un la escritura releridas 

ANTACILO SUCUECO: CUDENAR que ua extracto de la respectiva escritura 
sd pública, «e publique par tras diag consecutivos, en uno ¿e los 

0 diarios de wayor circulación en el Sistrito etroyolitaio de Cuito, 

ARTICILO TRRCINO1 TISPORNTO que loz otarios Calito y CSezundo del. 

0 fistrito Metravolitoso de “uito tomen nota al sareen de las mstricre 
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, 
en su orden, del cantentdo de la presento Tesolurión y sienten "uo 
len coplas las razones TESIMCIATAR, 

ARTICULO CUARTO DISPONER que el Pegistrador *ereaatil del Distrito 
Metropolitano de uito inscriba la escritura y esta Xesoinción; 
tome gota de tal iuscripción al margen de la constitución y siente 
eo las copias lan razo0os del compllejento de lo díspresto en este 

ártícule, 

ARTÍCULO OdINTOS CEDENAR que quienes se consideren cor derocho para 
oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante 

”, uno de los jueces de lo. civil del domicilio principal de la compañía 
7 para. su correspondiente tríwite en la fora y tárwinos señalados 

én los Arts, £6, 97, 28 y 39 de la ¿ey de Cosmpañfas y Neglanento 
de Oposición, : : 
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o . e ? Pao DE 
- ARTICULO SEXTOS DISPUAER que procedan a efectuarse las ánetétloses, 

e inscripción, «$i n0 se hubiere presentado trámite de oposición 
o sí ésta hubiere vido vegada por el Juez, 

5t la oposición nublere sido aceptada por el Juez, luego de 
notificado eos ia: Resolución judicial ejecutoriada, el 
Superintendente de Compañías, de oficio o a petición de partes . 
revocurá su resolución aprobatoria y ordecará «el archivo de la 
escritura pública, Resolución y nÁs docusentos ajexos. 

+ COMUNIQUESA. DADA y firmada en el Dístrito Metropolitano de 
Guito, 

. 2 0011998. 
   

! ff - esta fecha queda INSCRITA la pre” 

, : . ve Resolución, bájo el N..2£/0,.. 
- +. REGISTRO MERCANTIL, Tomo LE 4... 

os "+ 34 asfcumplimiento a to dispuesto en la. 

: cuna, de conformidad a lo establecido en- 

¿ Yacreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
put:icado en el Registro Oficial 878 det 29 

ue agosto del mismo año. 

Quio. aZ£ de QLUS ce e e     
  

  
 


